
GP. Alberto Abel A
SECRETARIO

IMNICE40 DELIBERANTE USHUAIP

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de gishuaia

84/1993

coNcrEyo DELIBERAno±,
CITIDADIYE TISSTIAIA

RES UELVE

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo

Municipal a través del Decreto Municipal N° 1464/2011 a la ordenanza sancionada por

este Concejo Deliberante por medio de la cual se designaba con el nombre de: "Del

Recodo Sur", a la calle ubicada en el macizo 47, sección J de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2011 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 9/11/2011

co

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Resolución Numero: 186 Año: 2011 - 1/1
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